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HUANUCO, de conform¡dad con to establec¡do en el arlhulo 19" del Texto Unico
la Ley de Tr¡butac¡ón Munic¡pat, aprobado por Decreto Suiremo No 156-2004-EF,
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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCTÓN GERENClAL N" 326-202 5-GAT.MPLP/TM

Tingo María, 2l de noviembre de!2025.

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo No 202522687 de fecha S de agosto del2O2S, presentado
por el administrado Sra. MARGARITA LEON VALDTVIEZO identif¡cado con DNt No 22964.l,12,
quien solicita deducc¡ón de 50 ulr de la base imponible de lmpuesto pred¡al de su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en CARRETERA CENTRAL N. MZNA: D LOTE:3 LOS COLONOS,
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE

,%

Ordenado de
v;

CONSIDERAN DO:

Que, el artículo 194' de la Constitución política det peú, por la Ley de Reforma de ¡a
Const¡tuc¡ón - Ley N" 28607, en concordancia con el articulo ll del título nar de la Ley N'27972,- Leyp
Orgánica de Munic¡palidades se establece quei tos Gobiemos Locales de autonom¡a pol¡tica,
económica y administrativa en asunlos de su competenc¡a La autonomia que ls Constitución polít¡ca del
Peru establece para las mun¡c¡pal¡dades nd¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos
y de adminislración, con sujeción al otden amiento j u ri di co".

Que, el articulo 19'del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley de Tr¡butación Munic¡pal aprobado por Decreto
supremo 156-2004-EF, estabrece: Los pens¡onistas propietaíos de un soro predib, a nombre piopio o ae ia
soc¡edad conyugar, que esté dest¡nadoa vivienda-de los mismos, y cuyo ingreso bruto esté ónsiituioo poi
la pe. ns¡ón que rec¡ben y ésta no exceda de 1 urr mensuar, oe¿ut¡r¿ñ oe ia uase impániore áei irJ*.'riá
Predial, un monto equivalente a 50 UlT. Para efecto de este articulo el valor de la Uti será et vigente al i
de enero de cada ejercicio gravable". se considera que se cumpre er requisito de ta unica propieoa"a, cuinoo
además de la viv¡enda, el pension¡sta posea olra unidad inmotiliarii constitu¡da por la cbchera. El usopÍl:fl qg] ¡nmueble con ttnes productivos, comerc¡ates y/o profesionates, cbn aproUaciOn Je-iá
Munrcrpartdad respectiva, no afecta la deducc¡ón que establece este artículo" (...)

Que, según el Texto ún¡co Ordenado de procedim¡entos Administrativos CfUPA) de ta
l\¡un¡cipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio prado v¡gente, son requisitos para el proced¡miento de beneficio
tributar¡o de deducc¡ón de la base impon¡ble de lmpuesto Predialde adulto mayor no pensionista propietar¡o
de un solo ¡nmueble los s¡guientes: 1.- Exh ib¡r el DNI; 2.- Formato de Declaración Jurada para Ia deducción
de 50 UIT de la base imponibte del lmpueslo Predial de persona adulta mayor no pens¡onista pAM, 3.-
Copia del documento que acredite la propiedad del predio a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal.4.-
Los requisitos y condiciones señaladas en el Art. 3. del D S. N' 401-201&EF; 5.- Cop¡a simple actual¡zada
de la búsqueda de reg¡stro de prop¡edad em¡tido por la SUNARP; 6.- De perc¡bir ingresos presentar ¡as dosúltimas boletas, rec¡bo por honoiario y/o decla rac¡ón jurada anual de lmpuesto a la Renta del e.iercicio
anterjor; 7.- Declaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual

Que, con la finalidad de determinar s¡ el recurrente cum ple con los requis¡tos establecidos.rr
'ñ el Decreto Legislat¡vo N. 776. Ley de Tributación Municipal, cuyo TUO fue aprobado mediante

reto Supremo N" 156-2004-EF. se procedió a ver ¡f¡car uno por uno los requis¡tos establecidos
e

\

n la referida norma asim¡smo los requisitos establ ecidos en el Texto Unico de procedim¡entos
Administrat¡vos TUPA de esta Entidad Munici pal, que deben tomarse en cuenta para que proceda

I otorgamiento del beneficio de deducc¡ón de las 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto
ial, que la precitada Ley otorga las perso nas pens¡on¡stas, siempre que cumplan los mismo
o cual mediante INFORME No 6G0-202s-SGRT-MPLPÍTM de fecha 1g de set¡embre del
de la Subgerenc¡a de Recaudación Tr¡ butaria; y al INFORME N. 175-2025-SGFTOC-GAT-

P/TM de fecha 19 de agosto del 2025, del subgerente de Fiscalización Tributarja vientación al contr¡buyente, conten¡endo et TNFORME No 091-2O25JMRC-SGFTOC_GAT.PLP/TM de fecha .t 1 de agosto del 2025 del Fiscalizador Tributario de la subgerencia deFiscalización Tributar¡o y Orie ntación al Contribuyente, emite el informe sobre la ñscal¡zac¡óntealizada al predio señalado verificándose que cumple con los requ¡s¡tos establec¡dos en la Leyde Tributac¡ón Municipal para la atención de la prese nte pet¡ción, Que. en la Jurisprudencia
const¡tu¡da en las Resoluc iones del Tr¡bunal Fiscat RTF 06439 - 5 -2003 y RTF OOIU2 -7 -
2008, se ha estableci¿to que et benefrcio det Afiiculo 1go de ta Ley de Tributac¡ón Munic¡pal no es apl¡cabledesde la fecha de presentación de la sot¡c¡tud, s,,ho desde que el pens¡on¡sta cumple con los tequisitos delsupueslo de la noma. porlo que atend¡endo que el recuÍente cumple con todos los reguisifos esfab/ecldosen el Aftículo 19o de la Ley de Tributac¡ón Municipat, resulta procedente la deducción de la base ¡mponible
del lmpuesto Pred¡al, por un monto equ¡valente a 50 UlT, a pañ¡r
de conform¡dad al Artfculo 19o de la glosada ley.

a oad¡r del año 2025 en adelante.
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Contr¡buyente

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios' que servirán

de criter¡o interpretat¡vo Para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la apl¡cación de

reglas del Procedimiento, con Parámetros para la generaciÓn de otras disposiciones

Máxime, con OPINION LEGAL N" 955-2025-oGAJTMPLP de fecha 7 de noviembre del

5, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juridica, por lo expuesto preferentemente,

¡tr que se cont¡núe con el trám¡te Pert¡nente, toda vez que la elaboraciÓn de los proyectos de

.."u. oluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
'ecaudación Tributaria y de la Subgeren cia de Fiscalización Tributaria y OrientiaciÓn al

._'
¡nistrativas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrat¡vo

el p r¡ncip¡o de ¡nformalismo refiere que

o\\
\

Porloexpuesto,contandoconlaconform¡daddeestaGerenciayenusodelasfacultadessegún
i" OrO"nán." üunicipal N' O1O-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha

2g de set¡embre oé eooz, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentraciÓn de

"""ñi,tJiiiái 
p"L!uá tas Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan

resoluciones en asuntos concern¡entes a su cargo i" ¡ " Y a la Resoluc¡ón de Alcaldla N" 089-

i-O-rs:ü;tp, én su artícuto Séptimo aprobai la delegación de facultades resolutivas y

"ár¡n"trátirr. 
a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tributaria (... ); demás normas aflnes

t\"ñ
"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

""a 
*,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N' 133-2013-
EF Texto único Ordenado del Código Tributario, la facultad de f¡scal¡zac¡ón de la Administrac¡Ón
Tributar¡a se ejerce en forma discrecional (...) El e.¡erc¡cio de la funciÓn flscalizadora incluye la

inspección, investigación y control del cumplim¡ento de obl¡gaciones tr¡butarias, incluso de

aquellos sujetos que gocen de inafectaciÓn, exoneraciÓn o beneficios tributarios (.. )

Que, conforme se desprende de los documenlos obrantes en el exped¡ente de v¡stos y la
búsqueda en el SRTM, estando acreditado que el Sra. MARGARITA LEON VALDIVIEZO
¡dent¡flcado con DNI No 22964172, cumple con los requisitos exigidos por Ley, por lo que resulta

procedente oto¡ga¡le la deducc¡ón de las 50 lJlT de la Base lmPgl!]le del lmougstQ Epdill.=9el .bien
inmueble ubicado en ¡n tStOOnn IL IRADO i,lZNA: D LOTE: 3 - SECTOR AFILADOR URB'

LOS COLONOS, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO DE HUÁNU6O, registrado con cÓdigo de pred¡o No 11280020-00l; la que

subs¡st¡rá mientras perduren los elementos facticos tenidos en cuenta para concederla.y sig^a

vigente el articulo 1'9" del TUO de la Ley de TributaciÓn Munic¡pal a[robado por D.S. N' 156-

zóO+-tf y su modif¡catoria, pudiendo aer el solicitante pasible de ñscalizac¡ón poster¡or y

actualización de datos correspondiente;

RTFN"o177g.7.2o18(obse¡vanciaobl¡gatoria)..Elbenefrcioprev¡stoporelalt¡culo-1go.del
Texto úiio OtdenaAo A" t" Ui a" Tibutación Munlcipal, aprobado por el Decreto Suprcmo N' 156-2004-

ei,-is-apiica1e a toao aquel cóntribuyente que se encuentre comprend¡do en el supuesto de la noma, sin

ieies¡Oá¿ ae acto adm¡i¡stnt¡vo quá to conceda ni plazo para sol¡citado, pues la ley no ha previsto ello

cáÁi iiuis¡to pan su goce, por'lo que la resoluci|n que declara ptwedente dicha sdicitud tiene sólo

etecto declarat¡vo y no constitutivo de derechos".

RTF N. O32N-7-2016 de 01/042016 Resolución que declan pncedente el beneficio tiene efectos

declarativos "Que (...) para gozat del beneficío se requiére: i) Tener ta cal¡dad de pens¡on¡sta y 
.que^ 

el

lngriso OiA por ieísión no-exceda de 1 utT mensuai, ii) Ser Pr¡,Piog;io de un solo inmuebte, iii) Que

ta" proptedad 
'¿et 

inmueble sea a nombre ptupio o de la íociedad conyugal y, M Qua el inmueble esté

iáiíiii " ¡"¡.nda det pensionlsá, Que este Tribunat, en rzilF",€,das fesoluclones, como la

aesotuc¡ón rV. 064:t9.S- 2003, ha estabtecido que et citado berreficio I aPticaue a. loqo.aqu?l
contfibuyentaqueseencuéntnecomPrendldoefie,supuesfo.dgtanoma,sinnecesldaddeac.to
áii¡r¡iiáir" ár" b concda ni plaz; pa'¿ solicitarto, pues la tey no ha Previsto ello como.requisito

;;:;;;;-;;"", 
-lor b que la reslotuc¡ón que declan procedenrr- dicha sotic¡t td tiéne sóto efecto

declaraüvo y no consütuüvo de derechos".
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elementos facticos tenid OS en cuenta Dara concederla v siqa v¡oente el artículo 19' del
TUO de la Lev de Tr¡butación Mun¡c¡ Dal aDrobado Dor D.S. N' 156-2004-EF v su
mod¡f¡cator¡a ; prev¡a presentación de su declaración Jurada en forma ánual

lntícuto cunnro. - ENCARGAR a la subgerencia de Fiscalización Tr¡butaria y
Or¡entacíón al Contribuyente, realice las fiscalizaciones poster¡ores que resulten pertinentes a
efectos de determinar s¡ el solicitante beneficiado continúa cumpliendo con los supuestos
ex¡gidos por Ley para la aplicac¡ón del beneficio otorgado mediante la presente resolución.

ARTíGULO QUINTO. - ESTABLECER que el benef¡c¡o otorgado no incluye el pago det
derecho de emis¡ón.

lnfíCUtO SeXfO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudación Tr¡butar¡a
ACTUALIZAR el S¡stema de Recaudac¡ón Tributaria M butarion n

ART¡CULO SEPTIMO. - EXHORTAR al adm¡nistrado, el cumplim¡ento de sus
obligaciones tr¡butarias, de conform¡dad con la norma Xl del TUO del cód¡go tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 5",10' y 20" del Texto único Ordenado del Decreto
Supremo N"1 56-2004-EF.

actualización de datos. asimismo las característ¡cas del predio seoún Formato PU v DD. JJ.

rnrícur-o ocrAvo. - NolFrcAR ra presente resoluc¡ón de conform¡dad al artículo
180 y 20" del Texto n¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Proced¡miento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS

REGísrRESE, coMUNíeuEsE y ARcHivESE.

2 5 Nov ?ort
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Municipalidad Provincial I

de Leoncio Prado I

"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

"..",,,RESOLUGIÓN GERENCIAL N' 326-2025-GAT-MPLP/TM

SE RESUELVE:

lRrícuLo pnlueno. - DECLARAR PRoCEDENTE, la solicitud presentada por el
contribuyente Sra. MARGARITA LEON VALD¡VIEZO ¡dentiflcado con DNI No 22964172,
respecto AL BENEF|C|O TRTBUTARTO DE DEDUCCIÓH Oe SO UtT DE LA BASE IMPONIBLE
DEL IMPUESTO PREDIAL portener la condición de PENSIONISTA viqente al 01 de enero de
cada eiercicio aravable. desde el Eiercicio Fiscal 2025 en adelante del predio ub¡cado en JR
ISIDORA ALVARADO MZNA: D LOTE: 3 - SECTOR AFILADOR URB. LOS COLONOS,
DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE
HuÁruuCO, con Cód¡go No 11280020-00l; por los fundamentos expuestos en Ia parte
considerat¡va de la presente resolución;

ARTíCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el administrado perderá el benefic¡o, s¡ en
el proceso de fiscal¡zación se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, b¡en a nombre
propio, a nivel nacional departamental o local, tener alqu¡lado toda la vivienda, asÍ como el
incumplimiento de otras condiciones establecidas por la Ley. La Nilunic¡palidad iniciara a las
acciones correspondientes con la finalidad de cobrar los impuestos no pagados.

enrículo reRceno. - ESTABLEGER que Ia mencionada deducción de 50 ulT de

I
I
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I

I
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